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NOT ARJA E A o 

CUENTA 
3 

cualquier : 16 | 
quier contrato que haga relación con el Objeto social para el 

cual se constituye y permitidos por las leyes del pais. Podrá 
igualmente la compañía intervenir Y formar parte de otra y otras 

a
 compañías que se encuentren legalmente constituidas o por 

constituirse dentro y/o fuera del país. ARTICULO TERCERO. - 
DOMICILIO: Lac Qimpañia tendrá su domicilio en la ciudad de 
Cuenca, provincia del Azmay, República del Ecuador, pudiendo 
establecer agencias o sucursales dentro o fnera de la provincia, 
cuando así lo resolviere la Junta General de 001087 

  

0 CUARTO.- PLAZO: La Compañía tendrá una duración de treinta 
años, a contarse desde la inscripción de este contrato en el 

Regisito Mercantil, plazo que podrá ser prorrogado o restringido 

previa la resolución tomada por la Junta General de >OCIOS, 

o CAPITULO SEGUNDO . DEL CAPITAL SOCIAL, 

  

PARTICIPACIONES Y »OCIOS. 

  

  

SEXTO.- PARTICIPACIONES: La Compañia entregará a cada 

uno de los socios el correspondiente certificado de aportación no   negociable, el mismo que estará firmado por el Presidente y por el 

Gerente de la Compañia o por quienes se encuentren haciendo sus 

d
e
s
 

veces, ARTICULO SEPTIMO.- Las participaciones de un soc10 

se transmiten por herencia y se transfieren por acto entre Vivos, en 

este último caso, en beneficio de otro y otros socios o de terceros, 

  
AAA



NOTARIA D 

CUENCA 

o , o. ba 

si se obluviere para elio el consentimiento unánime del Capi 

Social y previo el complimiento de todos los requisito 

, ; ñias, Á "ULO OCTAVO - 

determinados en la Ley de Compañias, ARTÍG 

: E ñi -4 ser aumentado 0 

El Capital Social de ta Compañia podra ser 20m 

o ao ccemiviere da Fent: 

disminvido en cualquier liempo cuando así lo resolviere la Tunta 

General de Socios, convocada especialmente para este objeto, 

ue
 

resolución que será tomada por mayoria absoluta de voLos. Lo 

socios gozarán del derecilo preferente en la suscripción de las 

nuevas participaciones en proporción a los apores sociales que 

-posean al momento de resolverse el aumento del capital social. En 

caso de disminución del capital social, no podra devolverse 

aportaciones hechas y pagadas, salvo el caso de exclusión de un 

socio, ARTICULO NOVENO.- La Compañía Hdevara un Libro de 

Registro de Participaciones y Socios, en el que se anofarán los 

nombres de la cn q
a
 cv JS
 ey qa
 

(a bu
 (ev ui
 

4 El
 € registrasan las iransferencias 0 

“cesiones en la forma determinada en la Ley de Compañías, 

ARTICULO DECIMO.- VOTO: Cada participación da derecho a 

un voio en las Juntas Generales, el mismo que es indivisibie, y, 

aún cuando fleparé atener varios propietarios, larepresentación la 

ejercerá una sota persona desienada por ellos: En caso de muerte 

de uno de los socios, sus herederos nombrarán una persona gue les 

represente hasta cnando se perfeccione la partición y las 

adjudicaciones correspondientes, ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- REPRESENTACION DE LOS SOCIOS: A las 

Juntas Generales, los socios concurriráan personalmente O por 

medio de su representante, a cuyo efecto la representación se  



  

M
x
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NOTARIA 1 5 
CUENCA 

concederá con el caracter de especial para cada Junta, mediante 

comunicación escrita dirigida al Presidente de la Compañía, salvo 

el caso de tratarse de una representación legal o de va poder 

otorgado anie un Notario, CAPITULO TERCERO . DEL 

EJERCICIO —ECONOMICO Y DISTRIBUCION . DE 

UTILIDADES . ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. DEL 

EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio económico será anual y 

lerminara cada treinta y uno de diciembre. - Al fin de cada 

ejercicio, Se somefera a consideración de la Junta General, el 

Balance General, las Cuentas de Pérdidaz y Ganancias y más 

documentos contables, asi como el informe del cerente de la 

Compañia; ARTÍCULO DECIMO TERCERO. - La junta General 

de Socios, resolverá sobre la disiribución de viilidades liguidas 

realizadas, de las cuales se segregará el cinco por ciento anual 

para la formación e o de la Reserva Legal de la 

Compañía, segregación que se la hará hasta cuando esta sicance 

por lo menos el veinte y cinco por ciento del Capital Social. La 

Junía General podra resolver acerca de la creación de cuentas 

especiales o reservas faculiativas de las utilidades, CAPITULO 

CUARTO. DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 

DE LA COMPAÑIA . ARTICULO DECIMO CUARTO.- 

T 

La Compañía estara pobernada por la muta     NISTRACION:       

General de Socios; y, administrada por el Presidente y porel 

ae o , oa 
Gerente cada uno de éstos con las atribuciones y deberes que se 

determinan en estos Estatutos Sociales, en la Ley de Compañias y 

sus Reglamentos, ARTICULO DECIMO QUINTO.- DE LA



Ss
 

NOTARIA U 
CUENCA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS: La Junta General de Socios es 

el máximo organismo de la Compañia, la Junta General se teunira 

ordinariamente, una vez al año, deniro úe los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio e£conómaco, Y, 

A extraordinariamente las veces que fuere convocada por el 

Presidente de la Compañía, o cuando lo solicitare el o los socios 

que representen cuando menos el diez por ciento del capital social, 

en este últiimo caso la soliciind se la hará al Presidente de la 

Compañía, por escrito, debiendo de hacerse constar los puntos que 

deberán de ser iralados.- Cuando se encuentre presente lodo el 

capital social y los socios por unanimidad previamente acepien, 3e 

podrá zeumir en Junta Universal, debiendo todos los socios 

suscribir el acta, bajo sanción de nulidad. Cualquiera de los socios 

puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

encuenire debidamente informado, ARTÍCULO DECIMO 

SEXTO. - Las resoluciones de las funtas Generales seran tomadas 

pe
 4 por mayoria absoluta de votos de los socios concurrentes, salvo el 

caso de que la Ley exija otros porcentajes. Los volos en blanco y E
 

las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. Para los 

efectos de la votación cada participación de derecho a un voto, 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- CONVOCATORIA A LA 

JUNTA GENERAL: La convocatoria a la Junta General, se hará 

mediante citación personal a cada uno de los socios con ocho días 

de anticipación cuando menos al de lareunión. Enlaconvocaloría 

se hará constar los puntos que serán tratados y sólo sobre ellos se 

tomarán resoluciones, ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 

“) 

 



  

QUORUNML Para que se instale la Junta General de Socios, se 

requerirá la asistencia de éstos que representen cuando menos, 

mas de la mitad del capital social, en primera convocatoria si no 

hubiere este quórum se hará una segunda convocatoria mediando 

cuando más irsinia dias a la fecha de la primera convocatoria y la 

Tunta sesionará con el número de socios concurrentes, partionlar 

que se indicara en la convocatoria, ARTÍCULO DECIMO 

NOVENO - Presidira la Junta el Presidente de la Compañia y 

actuara como Secretario el Gerente, a falta de éstos las personas 

que de conformidad con estos Estaintos Sociales les debar 

subrogar y/o las personas que designe la Junta, ARTICULO 

VIGESIMO - Como la más alta autoridad de la Compañía es la Pp 

asunto referente a la marcha de la Compañía y especialmenie a 

todas aquellas que la Ley de € compañías, sus Reglamentós y estos 

Estaivios le conceden, ARTICULO VICESIMO PRIMERO - 

DEL PRESIDENTE. El Presidente de la Compañia, será elegido 

  

neral de Socios, durará tres años e 3ns 

  

o indefinidamente; podra o no tener la 

  

Compañía, su nombramiento y aceptación 

del cargo inserto enel Res sistro Mercantúd le servira de suficiente 

credencial para la celebración de todo acto o contrato a nombre de 

la Compañia, permanecerá en el cargo hasta ser legaimente 

q
u
a
e
 

Dm
 

gor
da 

[al
] 

Fon
ts.

 

reemplazado, sin perjuicio de ispunesto en la Ley de 

Compañias, ARTICULO —- VICGESIMO SECGUNDO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Son



NOTARIA : E 
CUENCA 

aíribuciones y deberes del Presidente las siguientes: vnol) 

Supervigilar la marcha de la Compañía y el trabajo de los 

empleados; Dos/ Formular los Reglamentos que fueren del caso; 

Tres- Convocar y Presidir las sesiones de Juntas fCrenerales: 

Cuatro.- Llevar a conocimiento de la Junta General, todos los 

asuntos que le fueren sometidos a su consideración y 

especialmente el informe del Gerente: Cinco.- Legalizar con su 

firma los Certificados de Aportación No Negociables y las Ácias 

  

de las Juntas trenerales, Seis - Subrogar al Gerente Generaleon y 

- todas sus atribuciones y deberes, en caso de falta, ausencia O O 

impedimento. bastando para ello una comunicación escrita del 

Gerente General o una resolución de la Junta General de Socios, y, 

Siete.- Las demás que determinen la Ley de Compañias, Sus 

Reglamentos y estoz Estatutos, ARTICULO  VIGESIMO 

IERCERO.- DEL GERENTE GENERAL. El Gerente General de la 

Compañía será elegido por la Tlunta General de Socios durara tres 

años en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente: 

- podrá ono tener la calidad de socio de la Compañía, permanecerá 0 

en el cargo hasta ser legalmente reemplazado; el nombramiento y 

la aceptación del cargo inserito en el Repistro Mercantil, le servirá 

de suficiente credencial para la celebración de todo acto o contrato 

a nombre de la Compañía, sin perjuicio de lo dispuesto por la la Ley 

ARTICULO VIC ESIM:      de Compañías y estos Estatutos: 

CUARTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL: on atribuciones y deberes del Gerente, las 

  

siguientes: ino. - Representar legal, judicial y extr 
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NOTARIA II 12 
CUENCA 

que se transcribe como habilitante de esta escritura; 

TERCERA: Todas las personas que se asocian en este contrato, 

son de nacionalidad ecuatoriana, CUARTA: Las Áctas de las 

Juntas Generales, serán llevadas en hojas móviles escritas a 

maquina en su anverso y reverso, deberan ser Toliadas con 

numeración continua y sucesiva, y rubricadas una por una por el 

«Secretario, DISPOSICION TRANSITORIA: De conformidad con 

el acuerdo tomado por los promotores úe esta Compañia, se ha 

resuelto que sea el doctor Pablo Vázquez Murillo, quien deba de 

continuar con todos los trámites hasta la completa legalización de 

la Compañía. y una vez concluidos estos convocar a una Junta con 

el objeto de nombrar a los dignatarios previstos en los Estatutos 

Sociales. Usted, señor Notario, se servira en agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez de este instrumento. 

f) Dr. Pablo Vázquez Murillo. Abogado. Matricula * mil 

cuatrocientos sesenta y siete del AZUAy. Hasta aqui la minuta que 

se aprega. Los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificandose en su contenido, la dejan elevada a escritura pública 

para que suria los fines legales consiguientes . 

DOCUMENTO HABILITANTE



  

  

  

/ Hemos recibido de 

Nombre 
SALTO CARDENAS LINA MARISOL 

JACOME ORTIZ MARIA JOSE 

ORTIZ CORNEJO LUZ BEATRIZ 

Toti 

  

La suma de : EC 

CUATROCIENTOS DOLARES E DE: LoS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 

Cero centavos a 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRA ACION E CAPITA 

       
      

      

debi abierto en este Banco un(a) 

encuentra concluido. ES A e 5 Mo 

En caso de que no : llegare. E , “la constitución de la 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD: LIMITADA - “deberán entregar” “al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgáda ; al efecto por. el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. o e 

Atentamente, 

i 

CUENCA Viernes, Julio 2, 2001] 

FECHA 
  

  

FIRMA AUTORIZADA 

— Page 1 of 1 270979 
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¿ALI JACOME 

EMPLES 

    

GERTIFICO: Oue la anterior fotocopia eS igual 

u evidencia, 

  

al original que 

    

  

Notario No 2



El]
 

NOTARIA U a 
CUENCA =—” 

  

Leida que les fue la presente escritura, integramente a la 

otorgante, por mi el Notario, se ratifica en su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto: doy fe. £.) Beatriz Ortiz  f.) 

Ma. José Jacome f.) Marisol Salto  £f.) R. Vintimilla B. 

Notario Número DOS. gm: da Acqo3to.      

   

Yale, 

Se otorgó, ante mi, en fe de ello, 

confiero esta TERCERA COPIA, que firmo y sello en Cuenca, 

¿el mismo día de su celebración. 

Ne 

DOY PU: Que al norgen de la matecín de esta escríturo he 
sentado razón úc su aprobación. en la Intendencia de 
Cospañfas de Cuenca, mediante reoolución núnero 04-E-DIC- 
480, de 27 de agosto del 2904. Cuear 
2004. 

a, 29 de septiecabre del 

e lina 
YD. (K p, 

tl Ves, o 

  

10



ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 04-C-DIC-480 del Intendente de Compañías de Cuenca, 

de fecha veinte y siete de agosto del dos mil cuatro, bajo el No. 343 del 

REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia de la 

escritura pública de constitución de la compañía: COMERCIO E 

INDUSTRIA CAFE CUBANITO CICACU CIA. LTDA. Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo literal b) de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de 

veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en 

el Registro Oficial 881, de veinte y nueve de agosto del mismo año. Se 

anotó en el Repertorio » TREINTA DE 

   
   

  Dr. Remigho Auquillz Lucero Y >. ás z REGISTRADOR MERCANTIL o 
DEL NTON CUENCA 

OS <P 
w 

”


